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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticuatro de octubre dos mil dieciocho.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 03300/INFOEM/IP/RR/2018, 03301/INFOEM/IP/RR/2018 y 03302/INFOEM/IP/RR/2018, interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las solicitudes de información.
Con fecha seis de agosto de dos mil dieciocho, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00796/UPVT/IP/2018, 00795/UPVT/IP/2018 y  00794/UPVT/IP/2018, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

Solicitud 00796/UPVT/IP/2018
“Carpeta de trabajo de la 69 Sesión Ordinaria de la H. Junta Directiva”(sic).

Solicitud 00795/UPVT/IP/2018
“Lista de asistencia de la 69 Sesión Ordinaria de la H. Junta Directiva”(sic).

Solicitud 00794/UPVT/IP/20180
“Acta de la 69 Sesión Ordinaria de la H. Junta Directiva”(sic).

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

SEGUNDO. De las respuestas del sujeto obligado. 
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que en fecha veintisiete de agosto de la presente anualidad el Sujeto Obligado, dio respuesta a las solicitudes de acceso a la información de la siguiente manera:
Solicitud 00796/UPVT/IP/2018
Metepec, México a 27 de Agosto de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXX
Folio de la solicitud: 00796/UPVT/IP/2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

De conformidad con los artículos 1,2,3, fracción XLIV, 4, 12,16,23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50,51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitud de información registrada con el folio número00796/UPVT/IP/2018,que realizó el 6de agosto del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado de la Dirección de Planeación y Vinculación, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.

ATENTAMENTE
LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES

Adjuntando tres archivos con los siguientes nombres y contenidos:
SAIMEX 796b.pdf, contiene el oficio 205BL16000/475/2018 de fecha veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, en donde el Director de Planeación y Vinculación, hace del conocimiento que se remite la carpeta de la 69 sesión ordinaria de la H. Junta Directiva el cual se entrega en versión pública, en donde se testo el nombre, razón social y domicilio de empresas, nombre e imágenes de alumnos y nombres de ciudadanos, toda vez que son datos considerados como confidenciales.
69final2.pdf, archivo que contiene ciento sesenta y siete fojas, que conforma la sexagésima Novena Sesión Ordinaria de la H. Junta Directiva, de fecha once de julio de dos mil dieciocho, en versión pública.
SOL 796.pdf, archivo que contiene el oficio 205BL16001/2030/2018, de fecha veintisiete de agosto de dos mil dieciocho en donde la Titular de la Unidad de Transparencia, hace del conocimiento al solicitante que se le remite la información requerida.

Solicitud 00795/UPVT/IP/2018
Metepec, México a 27 de Agosto de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXX
Folio de la solicitud: 00795/UPVT/IP/2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

De conformidad con los artículos 1,2,3, fracción XLIV, 4, 12,16,23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50,51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitud de información registrada con el folio número00795/UPVT/IP/2018,que realizó el 6 de agosto del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado de la Dirección de Planeación y Vinculación, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.

ATENTAMENTE
LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES


Adjuntando dos archivos con los siguientes nombres y contenidos:
SAIMEX795.pdf, el cual contiene el oficio 205BL16000/473/2018 de fecha veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, signado por el Director de Planeación y Vinculación en donde manifiesta que en referencia a las lista de asistencia de la 69 Sesión Ordinaria de la H. Junta Directiva, se adjunta documento en formato PDF, cabe señalar que no se adjuntó dicho documento en referencia.

SOL 795.pdf, archivo que contiene el oficio 205BL16001/2029/2018, de fecha veintisiete de agosto de dos mil dieciocho en donde la Titular de la Unidad de Transparencia remite la información al particular, proporcionada por el Servidor Público Habilitado.

Solicitud 00794/UPVT/IP/2018
Metepec, México a 27 de Agosto de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXX
Folio de la solicitud: 00794/UPVT/IP/2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

De conformidad con los artículos 1,2,3, fracción XLIV, 4, 12,16,23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50,51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00794/UPVT/IP/2018,que realizó el 6de agosto del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado de la Dirección de Planeación y Vinculación, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.

ATENTAMENTE
LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES


Adjuntando dos archivos con los siguientes nombres y contenidos:
SAIMEX794.pdf, el cual contiene el oficio 205BL16000/474/2018 de fecha veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, en donde el Director de Planeación y Vinculación, hace del conocimiento que en relación al acta de la 69 Sesión Ordinaria de la H. Junta Directiva, el artículo 40, fracción III del Reglamento de la Ley para la Coordinación y el Control de los Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estado de México, establece que en las Sesiones Ordinarias se dará cuenta de los asuntos en el orden del día, en el punto de lectura, aprobación y firma en su caso del acta de la sesión anterior, por ello la firma se integrará hasta que se lleve a cabo la siguiente sesión Ordinaria, informando que aún no se encuentra firmada.
SOL 794.pdf, archivo que contiene el oficio 205BL16001/2028/2018, de fecha veintisiete de agosto de dos mil dieciocho en donde la Titular de la Unidad de Transparencia remite la información al particular, proporcionada por el Servidor Público Habilitado.

TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuestas por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente en fecha seis de septiembre de dos mil dieciocho, interpuso los recursos de revisión, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes números 03300/INFOEM/IP/RR/2018, 03301/INFOEM/IP/RR/2018 y 03302/INFOEM/IP/RR/2018, en los cuales aduce los siguiente actos y motivos de   inconformidad:

Recurso de revisión 03300/INFOEM/IP/RR/2018
Acto Impugnado:
“Información incompleta.”(Sic).
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Lista de asistencia de la carpeta sin firmas y aun y cuando sean datos personales, no esta testada la carpeta.”(Sic).


Recurso de revisión 03301/INFOEM/IP/RR/2018
Acto Impugnado:
“Niegan información.”(Sic).
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“XXXXXXXXXXXX, anexa la lista de asistencia y XXXXXXXXXXXXX, XXXXXXXX, quiero la lista de asistencia.”(Sic).

Recurso de revisión 03302/INFOEM/IP/RR/2018
Acto Impugnado:
“Niegan la información.”(Sic).
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“A mi no me interesan tus pretextos, vas a recoger el aca y me la proporcionas porque es tu obligación dar la información.”(Sic).

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Los medios de impugnación presentados mediante recursos de revisión con número 03300/INFOEM/IP/RR/2018 y 03301/INFOEM/IP/RR/2018, fueron turnados a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, el recurso de revisión 03302/INFOEM/IP/RR/2018, fue turnado a la comisionada Eva Abaid Yapur, mediante el sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha doce de septiembre de la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

No obstante, en la Trigésima Tercera Sesión Ordinaria del día doce de septiembre de  dos mil dieciocho, el Pleno de este Órgano Autónomo determinó la acumulación de los recursos de revisión citados a efecto de que esta Ponencia formulará y presentará el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

QUINTO.  De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido se destaca que el Sujeto Obligado remitió informes justificados en fecha veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho y primero de octubre de la presente anualidad, en el primero de ellos el Sujeto Obligado ratifica su respuesta, razón por la cual no se pone a la vista del particular, no obstante   se inserta en el presente apartado, con la finalidad de que el recurrente tenga constancia de todas las actuaciones que obran en los expedientes del SAIMEX, cabe señalar que en los tres recursos de revisión se adjuntó el mismo documento, no obstante se adjuntara al notificar la presente resolución.
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Los informes justificados remitidos en fecha primero de octubre de la presente anualidad versan en lo siguiente:

Por lo que respecta al recurso de revisión 03300/INFOEM/IP/RR/2018, se remitió archivo con el nombre lista69 SJOHJD.pdf, que contiene la lista de asistencia de la Sexagésima Novena Sesión Ordinaria de la H. Junta Directiva de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca de fecha once de julio de dos mil dieciocho, documento que fue puesto a la vista del particular en fecha tres de octubre de dos mil dieciocho.

Por lo que respecta al recurso de revisión 03301/INFOEM/IP/RR/2018, se remitió archivo con el nombre lista69 SJOHJD.pdf, que contiene la lista de asistencia de la Sexagésima Novena Sesión Ordinaria de la H. Junta Directiva de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca de fecha once de julio de dos mil dieciocho, documento que fue puesto a la vista del particular en fecha tres de octubre de dos mil dieciocho.

Por lo que respecta al recurso de revisión 03302/INFOEM/IP/RR/2018, se remitió archivo con el nombre lista69 SJOHJD.pdf, que contiene la lista de asistencia de la Sexagésima Novena Sesión Ordinaria de la H. Junta Directiva de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca de fecha once de julio de dos mil dieciocho, en este caso no se puso a la vista del particular, puesto que no guarda relación con la solicitud de información, no obstante se notificar

Por parte del Recurrente no adjuntó alegatos y manifestaciones que a su derecho convinieran. 
Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, por lo que respecta a los recursos de revisión 03300/INFOEM/IP/RR/2018 y 03301/INFOEM/IP/RR/2018 se decreta los cierres de instrucción en fecha nueve de octubre de dos mil dieciocho y en relación al recurso de revisión 03302/INFOEM/IP/RR/2018, se decretó el cierre de instrucción en fecha tres de octubre la presente anualidad, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracciones VIII, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que los recursos de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción VIII, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los supuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión.

En este sentido, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Es necesario retomar los requerimientos del solicitante que versan específicamente en obtener la carpeta de trabajo, la lista de asistencia y el acta de la 69 Sesión Ordinaria de la H. Junta Directiva, 

En respuesta el Sujeto Obligado, menciona que en relación a la carpeta de trabajo, esta se remite en versión pública, en relación a la lista de asistencia, menciona que se adjunta en formato pdf, sin embargo esta no se adjuntó y en relación al acta correspondiente, el Sujeto Obligado menciona que de acuerdo al Reglamento de la Ley para la Coordinación y el Control de los Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estado de México, establece que en las Sesiones Ordinarias se dará cuenta de los asuntos en el orden del día, en el punto de lectura, aprobación y firma en su caso del acta de la sesión anterior, por ello la firma se integrará hasta que se lleve a cabo la siguiente sesión Ordinaria, informando que aún no se encuentra firmada.

Derivado de las respuestas proporcionadas por el Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso recursos de revisión en donde realizó las siguientes manifestaciones: recurso de revisión 03300/INFOEM/IP/RR/2018 “Lista de asistencia de la carpeta sin firmas y aun y cuando sean datos personales, no esta testada la carpeta.”(Sic). 03301/INFOEM/IP/RR/2018, XXXXXXXXXX, anexa la lista de asistencia y XXXXXXXXXXX, XXXXXXXXX, quiero la lista de asistencia” y 03302/INFOEM/IP/RR/2018 “A mi no me interesan tus pretextos, vas a recoger el aca y me la proporcionas porque es tu obligación dar la información.”

Al respecto, es menester señalar que tanto el derecho de acceso a la información pública y el derecho de petición consagrados respectivamente en el los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, derechos fundamentales ubicados en el capítulo de los derechos de seguridad jurídica, ambos tienen como fin primordial garantizar que la autoridad atienda las peticiones y solicitudes de las personas, ambos se vinculan entre sí, pues garantizan a los gobernados el derecho a que se les dé respuesta a sus peticiones.

En este tenor, si bien es cierto el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no contempla como requisito para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública formular la solicitud de manera pacífica y respetuosa como lo advierte el artículo 8 constitucional es importante destacar que ambos por tratarse de derechos fundamentales encaminados a proteger la seguridad jurídica de los gobernados, deben regirse por los principios de respeto y en forma pacífica.

Por lo tanto, el derecho de acceso a la información pública la solicitud debe ejercerse de manera pacífica y respetuosa, absteniéndose el solicitante de proferir ofensas o recurrir a la violencia o amenazas para intimidad a la autoridad.

En ese sentido, sirve de apoyo en la parte conducente, el siguiente criterio jurisprudencial:
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 6o., 7o. Y 24 CONSTITUCIONALES.

El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 6o. otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 7o. y 24 de la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de que el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX, tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al artículo 6o. antes precisado, tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la evolución del artículo 6o. constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al contenido original del artículo 6o., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación, refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la política. Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el contenido actual del artículo 6o., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público.[footnoteRef:1] [1:  Amparo directo 8633/99. Marco Antonio Rascón Córdova. 8 de marzo de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Rómulo Amadeo Figueroa Salmorán. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIV, Septiembre de 2001, Tesis: I.3o.C.244 C, Página: 1309.”
] 


En el presente asunto, como se observa en el acto impugnado y en las razones o motivos de la inconformidad, los planteamientos fueron formulados de manera ofensiva e irrespetuosa al llamar a los Servidores Públicos de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, “XXXXXXXXXXX, anexa la lista de asistencia y XXXXXXXXXXXXXXXX, quiero la lista de asistencia” y “A mi no me interesan tus pretextos, vas a recoger el aca y me la proporcionas porque es tu obligación dar la información.”
Por lo que en el caso concreto que nos ocupa estudiar, la forma en que se plantean las pretensiones es evidente que no están redactadas con respeto a los servidores públicos de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, razón por la cual es oportuno señalar que si bien es cierto los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos tienen como fin garantizar que la autoridad atienda las peticiones y solicitudes de información de las personas, también es imperante que los particulares en el ejercicio del derecho de petición, dirijan los escritos o solicitudes a la autoridad dentro de un margen de respeto, tal como lo dispone el artículo 8° constitucional, que por afinidad es aplicable para el ejercicio de derecho de acceso al a información, debiéndose redactar de manera pacífica y respetuosa las solicitudes de información.

Precisado lo anterior, ahora es el turno de analizar cada una de las solicitudes de información así como la información remitida por el Sujeto Obligado, para estar en la posibilidad de dictar el fallo correspondiente, no antes sin mencionar que el Sujeto Obligado acepta tácitamente que posee y administra la información requerida del requerimiento solicitado, por lo tanto se obvia el estudio de la naturaleza de la información, toda vez que está aceptando contar con ella, de hecho el estudio de la fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado a contar con ella, se realiza con la finalidad de determinar si este se encuentra obligado a generarla, poseerla o administrarla, pero en los casos en que de la respuesta, acepta o bien otorga indicios de que cuenta con ella, seria ocioso delimitar las norma jurídica que determine si la dependencia, cuenta con ella o no.

Ahora bien, en relación al recurso de revisión 03300/INFOEM/IP/RR/2018, en donde el solicitante requirió la carpeta de la Sexagésima Novena Sesión Ordinaria de la Junta Directiva, el Sujeto Obligado remite mediante respuesta un archivo que consta de 167 fojas que conforman la carpeta solicitada, en ella podemos observar que se encuentra conformada de la siguiente manera:
1. Lista de asistencia y declaratoria del quórum legal.
2. Orden del día.
3. Lectura y en su caso aprobación de las actas de la Sexagésima Octava Sesión Ordinaria y Trigésima Novena Sesión Extraordinaria de la Junta Directiva
4. Discusión y resolución de los asuntos para los que fue citado ese Órgano de Gobierno.
5. Asuntos de cartera 
6. Asuntos Generales

El archivo fue remitido en versión pública en donde se aprecia que se testaron fotografías, nombres de empresas, nombres de alumnos y carrera que cursan esos alumnos.

Cabe señalar que el Sujeto Obligado no emitió el acuerdo de clasificación que sustente la versión del documento antes descrito.

No obstante, los motivos de inconformidad aludidos por el Recurrente versan en que la lista de asistencia carece de firmas y que la carpeta no está testada, al respecto tenemos tres puntos a analizar, que son los siguientes
El primero consiste en la lista de asistencia, la cual es enviada mediante informe justificado, como se muestra a continuación:
[image: ]
Atento a lo anterior es claro que el Sujeto Obligado en un acto posterior, trata de satisfacer el derecho de acceso a la información, puesto que remite la lista de asistencia con las firmas correspondientes de forma íntegra, es importante mencionar que en el Decreto de Creación de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en su artículo 5 y 11, se establece lo siguiente:

Artículo 5.- La Junta Directica órgano de gobierno de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca será la máxima autoridad y estará integrada de la siguiente manera:

I. Tres representantes del Gobierno Estatal designados por el Gobernador, uno de los cuales será el titular de la Secretaría de Educación del Estado, quien lo presidirá:
II. Cuatro representantes del Gobierno Federal designados por el Secretario de Educación Pública;
III. Un representante del Municipio en que se ubique la Universidad designado por el Ayuntamiento;
IV. Tres miembros distinguidos de la vida social, científica y económica del país invitados a propuesta del órgano de gobierno de la Universidad;
V. Un Secretario, que será designado por la Junta Directiva a propuesta de su Presidente, quien participará con voz pero sin voto;
VI. Un comisario que será el representante de la Secretaria de la Contraloría quien participará con voz pero sin voto.

Los miembros de la Junta podrán ser removidos de su cargo por quien los designe.
Los representantes referidos en la fracción IV durarán en en su cargo tres años pudiendo ser confirmados por un periodo igual.
Cada miembro propietario, con excepción de los mencionados en la fracción IV, nombrara un suplente, quien en ausencia de aquel fungirá con voz y voto.
Los integrantes de la Junta Directiva tendrán derecho de voz y voto con excepción del Secretario y Comisario, quienes solo tendrán derecho a voz.
…
Artículo 11.- La Junta Directiva sesionará válidamente con la asistencia de más de la mitad de sus miembros, siempre que entre ellos se encuentre el presidente y sus resoluciones se tomaran por el voto de la mayoría de los miembros presentes, excepto que una disposición legal o reglamentaria establezca una mayoría calificada. El Presidente tendrá voto de calidad.

De los fundamentos citados, se puede sustentar que en efecto el Órgano de Gobierno denominado Junta Directiva, se encontrará integrado por tres representantes del Gobierno Estatal, cuatro del Gobierno Federal, un representante del Municipio, un miembro de la vida social, científica y económica, un Secretario y un Comisario, dando un total de diez integrantes, ahora bien por otro lado el artículo 11 del mismo ordenamiento legal, establece que para que se pueda llevar a cabo una sesión deberá acreditarse la participación de más de la mitad de los integrantes, siempre y cuando se encuentre el Presidente, siendo este el Titular de la Secretaria de Educación del Estado de México o bien su suplente.

Bajo esta óptica, se advierte que la lista de asistencia que proporcionó el Sujeto Obligado en la etapa de manifestaciones cumple con lo mínimo establecido en los preceptos legales, puesto que la sesión se llevó a cabo con la participación de siete integrantes, por ende las lista de asistencia que mencionó el Recurrente en sus motivos de inconformidad la cual no se encontraba integrada en la carpeta de la Sexagésima Sesión Ordinaria de la Junta Directiva se da por colmada.

Ahora bien el siguiente punto a analizar es el correspondiente a la versión pública de la carpeta, el Recurrente manifiesta que “…aun y cuando sean datos personales, no esta testada la carpeta”, al respecto de una revisión a la documentación remitida, se advierte que si se testaron los datos personales que contiene dicha carpeta, como se muestra a continuación:
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De las imágenes insertas, se aprecia que el Sujeto Obligado si testo la información susceptible de ser clasificada como confidencial, sin embargo de una análisis a la información contenida en la carpeta se aprecia que existen datos los cuales el Sujeto Obligado deberá realizar un nievo análisis, con la finalidad de determinar qué información se está testando, así como también, si bien es cierto que los Sujeto Obligados están constreñidos a proteger en todo momento los datos personales, también es cierto que se debe sustentar con un acuerdo de clasificación en donde de manera fundada y motiva se explique el por qué se está clasificando dicha información, situación que no aconteció en el presente, puesto que no remite el acuerdo aprobado por el comité de información correspondiente.

Atento a ello es importante manifestar lo siguiente: los lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
 Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…


DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I.        Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II.       La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III.  …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

De los lineamientos antes transcritos se advierte claramente que específicamente en el numeral OCTAVO, se establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 

En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”


Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En este tenor es dable ordenar que se realice un análisis a la carpeta de trabajo de la Sexagésima Novena Sesión Ordinaria de la Junta Directiva a fin de determinar la clasificación susceptible de ser clasificada como confidencia y elabore y entregue el acuerdo emitido por el comité de información, en donde sustente de manera fundada y motivada la clasificación de la información como confidencial, amparando la versión pública remita en respuesta.

En referencia al recurso de revisión 03301/INFOEM/IP/RR/2018, en donde se solicitó la lista de asistencia de la Sexagésima Sesión Ordinaria de la Junta Directiva de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en respuesta el Sujeto Obligado menciona que se adjunta a su respuesta, sin embargo no se adjuntó dicha documentación, por lo que el Recurrente interpone recurso de revisión, posterior a ello el Sujeto Obligado en la etapa de manifestaciones, se remitió la lista de asistencia con las firmas correspondientes, análisis que ya fue establecido en líneas anteriores.

En virtud de lo anterior se da por colmado el derecho de acceso a la información solicitado por el particular, por lo tanto, para este caso aplica la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que establece que en los casos que el sujeto Obligado modifique su respuesta, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia porque se actualiza tal circunstancia, ya que el acto impugnado que dio origen al presente recurso de revisión fue atendido en un acto posterior, ya que adhirió a su contestación original información que no se proporcionó en un principio y de esta manera se está dando certeza jurídica al Recurrente.
 
Luego, conforme a la transcripción que antecede conviene desglosar los elementos que deben tomarse en consideración para que el sobreseimiento del presente recurso de revisión, son los siguientes:

1.- El sujeto obligado responsable; 
2.- Acto;
3.- Que se modifique o revoque; y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.

El primer elemento normativo, se actualiza ya que el Sujeto Obligado responsable es la Universidad Politécnica del Valle de Toluca. 
El segundo elemento normativo, es la existencia de un acto, en el caso en concreto que nos ocupa se actualiza con la existencia de las respuestas por parte del Sujeto Obligado, las cuales precisamente son las que se impugnan.

Cabe destacar que la respuesta que da el Sujeto Obligado, el precepto normativo en estudio, los consagra como “acto”, esto es así, ya que las respuestas que emiten los Sujetos Obligados son consideradas, (en el contexto que la propia Ley establece), como “actos”, sin los cuales no existiría certeza de la existencia o inexistencia de información pública, porque precisamente la evidencia notoria y específica del actuar del Sujeto Obligado se observa a través de sus actos que necesariamente ejecuta y con las que ejerce sus atribuciones legalmente conferidas. 

El tercer requisito es que el Sujeto Obligado modifique o revoque su respuesta, con la finalidad de dejar sin materia el presente recurso de revisión, siendo así el Sujeto Obligado mediante informe justificado, complemento remitiendo la información solicitada por el particular.

Sirve de apoyo, la Tesis emitida por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito que en su literalidad, establece lo siguiente:

“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIV

IL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.”

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 36 fracciones II y III, 186 fracciones I y 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se sobresee el recurso de revisión 03301/INFOEM/IP/RR/2018.

Ahora es el turno de análisis del recurso de revisión 03302/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual el solicitante requiere el acta de la Sexagésima Novena Sesión Ordinaria de la Junta Directiva de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en respuesta el Sujeto Obligado menciona que de acuerdo al Reglamento de la Ley para la Coordinación y el Control de los Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estado de México, establece que en las Sesiones Ordinarias se dará cuenta de los asuntos en el orden del día, en el punto de lectura, aprobación y firma en su caso del acta de la sesión anterior, por ello la firma se integrará hasta que se lleve a cabo la siguiente sesión Ordinaria, informando que aún no se encuentra firmada, en este sentido el Recurrente suscribió recurso de revisión, manifestando lo siguiente: “A mi no me interesan tus pretextos, vas a recoger el aca y me la proporcionas porque es tu obligación dar la información”, posterior a ello el Sujeto Obligado remitió dos informes justificados, en el primero de ellos ratifica su respuesta en el segundo de ellos remite la lista de asistencia de la sesión en cuestión, razón por la cual no se pusieron a la vista del particular.

En este sentido es importante señalar que así como el Sujeto Obligado lo manifiesta en el Reglamento de la Ley para la Coordinación y el Control de los Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estado de México, se establece lo siguiente:

Artículo 40.- En las Sesiones Ordinarias se dará cuenta de los asuntos en el orden siguiente: 
I. Lista de asistencia y declaratoria del quórum. 
II. Lectura y aprobación del orden del día. 
III. Lectura, aprobación y firma en su caso, del acta de la sesión anterior.
IV. Discusión y resolución de los asuntos para los que fue citado el Organo de Gobierno. 
V. Asuntos en cartera. 
VI. Asuntos generales.

Artículo 48.- De cada sesión se levantará un acta por parte del Secretario del Organo, la cual incluirá los asuntos tratados y los acuerdos tomados, ésta deberá ser firmada por el Secretario y someterse a consideración del Organo en la Sesión Ordinaria siguiente.

De la fundamentación jurídica citada, se advierte que en efecto durante las sesiones ordinarias se realizará la lectura, aprobación y firma del acta de la sesión anterior y esta deberá estar a cargo del Secretario, para firmarla y someterla a consideración de la Junta Directiva en la sesión siguiente.

Sin embargo en el decreto de creación de la Universidad, publicado el trece de noviembre de dos mil seis, también se establece lo siguiente:

Artículo 10.- La Junta Directiva celebrara sesiones ordinarias cada dos meses las que serán convocadas por su Presidente. Las sesiones extraordinarias se podrán convocar en cualquier tiempo por el Presidente o a solicitud escrita de por lo menos la tercera parte de los integrantes de acuerdo con la Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares del Estado de México.

En relación al citado precepto legal, es claro que las sesiones ordinarias de este Órgano de Gobierno se deben llevar a cabo cada dos meses, por lo que haciendo computo de la fecha en que se llevó a cabo la Sexagésima Novena Sesión Ordinaria la cual corresponde al once de julio de dos mil dieciocho, la siguiente sesión se debió haber llevado a cabo aproximadamente el once de septiembre de la misma anualidad, ahora bien la solicitud de información fue suscrita por el particular en fecha cuatro de agosto de dos mil dieciocho, no transcurriendo ni siquiera un mes de la anterior.

Sin embargo, sabemos que el procedimiento de acceso a la información consta de diversas etapas, las cuales inicia con una solicitud de información, siguiendo con una respuesta, posterior a ello, se concluye el procedimiento si es que la respuesta fue satisfactoria para el particular, en caso de que no haya sido satisfactoria el Recurrente interpone recurso de revisión, después de esta etapa se presenta la etapa de manifestaciones en donde tanto el Recurrente puede presentar manifestaciones, alegatos o pruebas que a su derecho convengan, así mismo el Sujeto Obligado puede o no presentar informe justificado en el cual puede manifestar cualquier circunstancia que a su derecho convenga.

De ahí se desprende que en efecto el Sujeto Obligado si remitió manifestaciones en fechas veintiuno de septiembre y primero de octubre de la presente anualidad, transcurriendo así un periodo mayor a los dos meses, fecha en la cual ya se debió haber llevado a cabo la Septuagésima Sesión Ordinaria, como se muestra a continuación:
[image: ]

Así es como concluimos que el Sujeto Obligado si bien es cierto que a la fecha de dar respuesta a la solicitud de información, no tenía conformada la información solicitada para realizar su entrega, también es cierto que en aras de salvaguardar el derecho de acceso a la información y no dejar en estado de incertidumbre al particular,  pudo haber remitido mediante la etapa de manifestaciones el acta correspondiente, sin embargo no lo hizo, en este tenor, es dable ordenar se remita el acta correspondiente de la Sexagésima Sesión Ordinaria de la Junta Directiva en versión pública, toda vez que a la fecha de dar cumplimiento de la presente resolución, el acta ya se encuentra en posesión del Sujeto Obligado.

I. Acuerdo de Inexistencia

Ahora bien por último y no menos importante debemos señalar que el Sujeto Obligado mencionó que no se tiene el acta firmada respectivamente y toda vez que, como ya se advirtió que a la fecha de remitir el informe justificado o bien de dar cumplimiento con la presente resolución ya se debe tener conformada el acta correspondiente y para el caso de que no se cuente con ella, se deberá emitir el acuerdo de inexistencia correspondiente, observando lo que se establece en los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia como se enuncia a continuación: 

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”

Bajo éste tenor es preciso advertir que es necesaria la emisión del acuerdo de inexistencia en aquellos casos en que el Sujeto Obligado debió poseer la información solicitada, entonces su Comité de Transparencia tiene el deber de emitir un acuerdo de inexistencia, el cual se insiste, se dicta en aquellos supuestos en los que si bien la información solicitada la genera, posee o administra el Sujeto Obligado en el marco de las funciones de derecho público; sin embargo, éste no lo posee por la razones que deberá expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado.

Por tanto, cuando se actualiza el supuesto de inexistencia, la declaratoria correspondiente, no opera en automático, pues para que pueda surtir todos sus efectos jurídicos, es necesario cumplir con los requisitos formales que establecen los artículos citados previamente.

II. De la Versión Pública

Respecto de los documentos que se ordena su entrega cabe señalar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información, en caso de contener datos personales, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXIV y XLV; 91, 122, 132, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XXIV. Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
[…]


Previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.

En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.

Ahora bien, las personas físicas y jurídicas colectivas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar (mediante esa clave de identificación) operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19-2017, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.” (Sic)

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable, por lo que respecta al RFC de las personas jurídico colectivas no existe impedimento para su entrega.

En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio número 18-2017, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” (sic)

Asimismo, debe considerarse que la fotografía es un dato personal confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en el artículo 4, fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

Lo anterior es así, toda vez que las fotografías constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual. En consecuencia, se requiere del consentimiento del titular de la información para su difusión, aunado a que ésta no constituye un elemento que permita reflejar el desempeño, idoneidad para ocupar un cargo, entre otros, que justifique su publicidad.

Los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
 Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…


DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I.        Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II.       La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III.  …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

De los lineamientos antes transcritos se advierte claramente que específicamente en el numeral OCTAVO, se establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 

En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”
Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 140, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, en relación al recurso de revisión 03300/INFOEM/IP/RR/2018, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el particular, por lo que se Modifica su respuesta, respecto del recurso de revisión 03301/INFOEM/IP/RR/2018 se sobresee, en términos del considerando cuarto y por lo que respecta al recurso de revisión 03302/INFOEM/IP/RR/2018, se Revoca la respuesta del Sujeto Obligado.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se modifica la respuesta al recurso de revisión 03300/INFOEM/IP/RR/2018, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por lo que se ordena entregue a través del SAIMEX, en términos del considerando cuarto lo siguiente:

1. Carpeta de trabajo de la 69 Sesión Ordinaria de la H. Junta Directiva, en versión pública.
El acuerdo de clasificación que respalde la versión pública, de la documentación remitida en respuesta, en términos de lo señalado en los artículos 49, fracción VIII, 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables.

SEGUNDO. Se sobresee el recurso de revisión número 03301/INFOEM/IP/RR/2018, porque al modificar la respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

TERCERO. Se revoca la respuesta del Sujeto Obligado, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en el recurso de revisión 03302/INFOEM/IP/RR/2018, por lo que se ordena haga entrega al Recurrente a través del SAIMEX, en versión pública, en términos del Considerando Cuarto de ésta resolución la siguiente información:

1. Acta de la Sexagésima Novena Sesión Ordinaria de la Junta Directiva de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.

El acuerdo de clasificación que respalde la versión pública que entregue el Sujeto Obligado para dar cumplimiento a lo ordenado, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49, fracción VIII, 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables.

Respecto del punto uno del presente resolutivo, si después de realizada la búsqueda exhaustiva y razonable, no se localice la documentación, deberá emitir el acuerdo de inexistencia, en términos del considerando cuarto, de la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que en los términos previstos en los artículos 186, último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución tal y como lo disponen los artículos 198 y 199 de la citada ley. 

QUINTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución e informes justificados, vía SAIMEX

SEXTO. Hágase del conocimiento al Recurrente que en caso de que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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Eva Abaid Yapur
Comisionada
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José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).
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Comisionado
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Manfestando como Razones o Motios de Incorformidad:

et o Fevkion CICOMNFOEMIPIRRIZ010
R e Recurso de Revisién N° 03300/INFOEM/IP/RR/2018 y.

carpeta” (sic). e . i acumulados
Recars do R OSUNINFOENIPIRZ018 Sujeto Obligado:  Uriversidad Politécnica del Vallede Toluca
ettt o st ot e, et o — B

Recurso de Revisién 03302INFOEMIPIRRI2018. B

A mi o o inersan s retetos, vas & recoger of acay e o propcionss porgue e [ bIgacisn
darto mormock” ()

1L HEGHOS.

1. Con fecha 4 de agasto de dos mi disciocho, ol C. JUAN GARCIA GARCIA, presentt
solciudes de acceso  fa informacion piblca con nimeros do folo 007S4UPVTIPIZ0TS,
O0TOSIUPVTIII2018 y OOTSBIUPVTIPI2018 3 avés dol Sistema de Acceso a fa Informacién M
Mexquense (SAMEX), mediante fa cusl equiere f siguiente informacion

eta do s 69 Sosén O d o . Jnta Dreciva. (i) R
st do asistonci do o 69 Sesion Orina o L unta Dvcv." (8.
Carpota o sl de 169 Sasén Orcara do s M. Junt Dvectva." (i
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2. Qe of sequimiento de acceso a  informacién de a soiciud refeida en o hecho anterir, se
encuenta regisirada en el Sistema de Acceso aa Iformacion Mexiquense (SAIMEX).

3. Medante ol ofo nimero 205BL16001/216712018 do focha 7 de ssptembre de dos mil
deciocho, signado por 1a Trular de la Unidad de Transparencia de la UPVT, soico al
Servidor Pibico Habiltado da fa Direccion de Planeacion y Vinculacin, proparcionar a mas.
tardar o ia 17 do septiembre dal afo on curso, o andlis, confmacién o modiicacion de la
respuesta de Ia solciud, matera de esls rocurso, para la elaboracion del nforme de
justfcacion en relacion a kos Recurso de Revisidn recaido a las solictudes de nformacién
pibica de referencia

4 Aravés delofico nimero 0SBL160001442/2018 reciido en focha 16 da agosto de dos mil
eciocho, o Servidor Publco Habiltado de la Direccion de Planeacion y Vinculacion informo,
o siguente:

o confirman s rospuesta a s sofctudesantos moncinsdos. . (5K

5 A tavés de los ofcios nimero 205BLISOOVIS7II2018, 20SBLIBO0OSTAIZ018 . y
20561 19000/576/2018 recibido &n fecha 21 de seplimbre de dos mildieiocho, of Servidor
Bublco Habiltado de Ia Direccion de Planeacidn y Vinculacén nform lo sigunte:

5 confirm la respussta do s sfctudes nios mencionsdas.* (Sc)

il REFUTACION AL ACTO IMPUGNADO.

Gonsiderando Io anterior, y do un anlisis concatenado del recurso do revision, se advierto que
resulta Incorrecta a apreciacion dol recurrente on relacion con el 3o que & IMpugna, ya que no
J Ia informacion respecto de Ia salicitud do informacién, toda vez quo of servidor pablico
habiltado cio respuesta en tiempo y forma, conforme 1o solicitado por ol paticionario, mofivo
por el servidor publico habiltado do Ia Direccion de Plancacion y Vinculacion confirma su
respuosta.

En consecuencia y atendiendo a lo dispussto en ls artculos 12 y 24 Gilmo paralo de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, 105 sujetos
oblgados sdo proporcionarén a nformacidn pibica que se os requiera y que obre en sus archivos y
n el estado en que ésta se encuentre. La abligacion de proporconar informacién no comprende el
Procesanenta de a misma, i el presentara conforme a nerés del solctante; no estardn obligados
& generat, resumita, efectua calculos o practiar investigaciones; preceplos egales de los que se
Gesprende que el suieto obigado, en ese casoa Universidad Poltcrica dol Valle de Toluca, cumple
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con su obligacn en contesar en tlempo y forma Ia solcud informacien requerda, referente 3 a
informacion que obra en sus archivos

Por tal motivo, de conformidad con el limo pérrafo de ariculo 165 de a Ley do Transparencia y
Acceso a 1a Informacion Publica de Estado do México y Municipios, so desprende que la obigacion
o accosoa a nfomacién piblca se enara por cumpida cuando e solciante tenga a su disposicion
Ia informacion requerda, por ko que se confima y modifca la respuesta dol ServidorPublco
Habitado de Ia Direcrén de Planeacion y Vinuiacien,atendiendo l princilo de maxima publicdad.

En otro orden de deas cabe sefilar que el atculo 8 de Ia Consttucion Poilca de los Estados
Unidos Mexicanos estabece o siguiente:
“Artculo 8. Lo furcinarios y amploadas piblcos espetrén o frciciodel derecho d poticion,

impre qus 653 5 oruls por bcrt, e manera paclica y ecpetuos: pero n ot pilea s06
Pran hacer e do 8% dorseno os chriadanos o o Repabics (561

Como bien o sefila el ariculo en cia, e derecho de peticién deberd ser sjecido de manera pacica
y respetuosa, sin embargo el sokcitante ha sido omiso en atendor o senalado en dcho atiul, oda
Vez que se diige ants el suelo obligado de manera clensiva y racist, ya que como podemos.
Gbservar en el Recurso de Revision 03301INFOEMAPIRRIZ018, of petcionaro efiere com razones.
o motivos de inconformidad o iguiene:

“No soy u burtaincio,anexa
lista do asstencia” (sic).

Ante este o de sefalamientos laceranies, resutafundamental que este Organismo garante, en aras
e prorzar una iquaidad procesal ente las pares, se pronuncie i respeclo y_prevenga al
Deticionario, para efecto d quo se conduzca con respeto y on forma pacifica en ol jercico de
derecho de petcién y del derecha do acceso a a nformacion que o asist, y de cumplimiento a o
establecido en el ariculo Bvo Consiucional, ya que de o conirario so estaria tuelando un derecho
fundamental on perici de ot

Porlo anteiorments expuosto y undado

A USTED C. COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO
Y MUNICIPIOS, atenamente ido se siva:

PRIMERO: Tener por rendido en tiampo y foma el informe en i cardcte de Jsfa del Departamento
de Informacian, Planeacion, Programacien y Evaluacén y Titular de a Unidad de Transparencia de a
Universidad Polidenica del Vale de Toluca.
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ecurso de revisién 03302/INFOEWIPIRRI2013; a respecto, me permio informar que se confirma
1a espuesta do las soliciudes antes mencionadas, proporcionada a través del Sistama de Acceso
Ia Informacién Mexiquense (SAIMEX)
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO

2018, Ao del Bicenterario del Natalco de lgnacio Rami

Asimismo, se realizé el dia 20 de abril, la reunion con padres de familia de los alumnos de
nuevo ingreso, con la finalidad de presentar al personal directivo de esta Casa de Estudios
& informarles Ia forma de evaluacion y permanencia de los alumnos en la Universidad.

Una actividad importante para Ia institucion es fortalecer las competencias de los docentes
y conocimientos de los alumnos, es por ello que del 23 al 27 de abril del 2018, se impartié
a 8 docentes de la Division de Ingenieria Industrial y de Sistemas, el curso de estratégicas
docentes; asimismo, a docentes y a los estudiantes de los diferentes programas educativos
que oferta esta Casa de Estudios, se impartieron cursos de inglés en el nivel basico,
intermedio y avanzado

En el marco del Programa Delfin, se asisti6 el 4 y 5 de abril del pres
Asamblea Ordinaria del H. Consejo Técnico, la cual se realizo en
Tecnolscico de Estudios Su

1250p. m
10/10/2018
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‘&N su participacion presantaron enla modalidad de cartel
el trabajo académico denominado: ‘Isolation and identification of thermophilic
microorganisms from termal water in State o Mexico”, en el que describieron la presencia
de amibas de vida libre en diferentes balnearios de aguas termales de los municipios de
Apaxco, Ixiapan del Oro, Ixtapan de la Sal y Tonatico en el Estado de México; es importante
mencionar que este trabajo logré ser finalista en esta categorla.

El'5 ril del presente afio, como una actividad de Ia asignatura "Valores del Ser” del
programa educativo de la Licenciatura de Negocios Internacionales, elementos de
Proteccion Civil del Municipio de Almoloya de Judrez impartieron a la_ comunidad
universitaria una platica sobre primeros auxilios, en la que explicaron que se debe realizar
en caso de presentarse una fractura, robo con violencia, ingesta de sustancias téxicas que
pongan en riesgo la vida 0 en un estado de inconciencia

Km. 55 Carrotera Toluca-Almoloya do Jurez, Santiaguito Tialcilalcali, G.P.50904, Almoloya de.
Jurez, Estado do Mexico.

Tels: 722 2766060

asistente rectora upui@gmaill com
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO

2018 Bicentenario del Nataco ds ignacio Ramirez Calzada, EI Nigromanie”

Una parte importante en la formacion académica de nuestros estudiantes es la visita a
empresas, es por ello que en el periodo que se informa se realizaron Ias siguientes visitas:

EI 4 de abril del afio en curso, 13 alumnos del séptimo

cuatrimestre del programa educativo
de Ingenieria en Biotecnologia, asistieron ala empresa)

| objetivo de la visita fue complementar los conocimientos teéricos adquiridos en la
asignatura de ico del Proceso’

El 12 de abril del presente afio, alumnos de la asignatura de Regulacién de la Industria
Automotriz del programa educativo de Ingenieria Mecanica Automotriz, realizaron una visita
ala Empres& el objetivo de la visita fue identificar Ia regulacion de la materia prima,
maquinaria, lineas d i6n y producto te i
rama educativo de Inaenieria en Informética,

ubicada en la Delegacion de San Mateo

Oxtolitlan, Toluca, Méx., con el objetivo de que nuestro estudiantes conocieran las nuevas
nologias en redes, transmision de datos y conmutacion de servicios de comunicacién.

3

Asimismo, el 20 de abril del presente afio, asistieron estudiantes del programa educativo
de Ingenieria en Informatica, al Festival Latinoamericano de Instalacion de Software Libre
FISOL), el cual fue realizado en el Instituto Tecrolégico de Toluca, con el objetivo de

conocer lafilosofia, alcances, avances y desarrollo del software libre en diferentes areas de
aplicacion.
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